
CIRCULAR ACLARATORIA N° 5 

 

Licitación Pública Nacional N° 7/18 

“RED SECUNDARIA CLOACAL SUÁREZ OESTE, INDEPENDENCIA, SUÁREZ ESTE 
2A, LA CARCOVA Y SUÁREZ OESTE RESTO” PARTIDO GRAL. SAN MARTIN 

PRESTAMO BID 3256/OC-AR 

PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL DE LA CUENCA DEL RIO 
RECONQUISTA 

A continuación se presentan consultas realizadas por potenciales oferentes, en la que se 

solicita la aclaración que se detalla a continuación: 

Consulta N° 1:  

“Indicar fecha de elaboración del presupuesto oficial o de referencia ¿? Es como el resto 

de la documentación a abril de 2018 ¿?”. 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

Las fechas de elaboración de los presupuestos son: 

Lote 1: abril 2018. 

Lote 2: abril 2018. 

Lote 3: marzo 2018. 

Consulta N° 2:  

“Es correcto que las redeterminaciones serán acuerdo al régimen estipulado en el decreto 

367/2017 aun cuando los índices que publica la provincia atrasan al menos 4 meses ? 

Ejemplo a la fecha no hay índices publicados más allá de mayo”. 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

De acuerdo a la Enmienda N° 1 – Sección VI Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

– CGC 47.1 El régimen de redeterminación de precios de la presente contratación se 



encuentra alcanzada por las previsiones del Decreto 2017-367-E-GPBA y su 

reglamentación. 

Consulta N° 3: 

“Confirmar si el circuito de pago de los certificados de obra deben pasar primero por el 

Comirec y luego por la Dipac y que tiempos se emplean en ambos organismo antes de 

efectivizar el pago”. 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

De acuerdo a la Cláusula IAO 43. 1 Pagos de la Sección V. Condiciones Generales del 

Contrato, se establece que: 

“El Contratante pagará al Contratista los montos certificados por el Gerente de Obras 

dentro de los 28 días siguientes a la fecha de cada certificado.” 

Asimismo, en la Cláusula CGC 43.5 de la Sección VI. Condiciones Especiales del 

Contrato, se establece que: 

“Los pagos estarán supeditados al cumplimiento fiscal estipulado en el formulario A-404W 

mencionado en la cláusula 5.5 (g) de los Datos de la Licitación (Sección II).” 

Dipac confecciona los certificados de obra y Comirec procede a realizar los pagos 

correspondientes. 

Consulta N° 4: 

“El pliego indica que todos los materiales a utilizar en obra deben ser homologados en 

AYSA, en ese caso cuando sólo hay un proveedor homologado por AYSA se puede 

habilitar otro proveedor por parte de la Dipac ? Ejemplo anillos premoldeados para boca 

registro”. 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

En caso de haber un solo proveedor para un determinado material, la Dipac aprobará o 

rechazará el o los proveedores adicionales que se presenten a su consideración. 

Consulta N° 5: 



“Según el Art. 26 de las Especificaciones Técnicas Generales – Parte I – Provisión de 

Agua y Desagües Cloacales, los cruces de conductos pluviales a considerar en cada uno 

de los lotes, califican como Cruces Tipo I – Cruces de cañería de diámetro mayor a 90 

mm hasta 400 mm. Para los mismos, el Pliego establece que se respetará la tabla de 

diámetros y materiales del plano tipo “Cruces de Rutas Jurisdicción nacional, provincial, 

arroyos o interferencias existentes – Grupo I”. Se solicita la entrega a la brevedad de 

dicho plano tipo, y aclaración respecto a cuál es el material indicado para los caños con 

los que se ejecutaran los cruces.” 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

Se adjunta en la Enmienda N° 2 el PLANO IAAA0099 “CRUCE DE RUTAS DE 
JURISDICCION NACIONAL, PROVINCIAL, ARROYOS O INTERFERENCIAS 
EXISTENTES” – GRUPO I – DN90 A 400mm – AGUA Y CLOACA. 

Consulta N° 6: 

“Quería consultarle la fecha en que fue realizado el presupuesto oficial de la obra del 
asunto, ya que los precios se han modificado estos últimos meses, y que es de público 
conocimiento.” 

Se deberá tener en cuenta la siguiente respuesta: 

Deberá estarse a la respuesta a la Consulta N° 1. 

 



G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
.

Hoja Adicional de Firmas
Pliego

Número: 

Referencia: Circular Aclaratoria N° 5 - LPN N° 7/18 BID “Red Secundaria Cloacal Suárez Oeste,
Independencia, Suá
rez Este 2A, La Carcova y Suárez Oeste Resto”
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